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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

7991 Secretaría de la Junta de Gobierno. Decreto de modificación del régimen de dedicación de determinados
regidores por adaptación a la Ley 27/2013

Por Decreto de Alcaldía núm. 7378, de 30 de abril de 2014, de modificación del régimen de dedicación de determinados regidores por
adaptación a la Ley 27/2013 se ha resuelto:

Modificar el régimen de dedicación del regidor del Grupo Municipal PSIB-PSOE, Sr. José Francisco Hila Vargas, que pasará al
régimen de dedicación parcial con régimen de dedicación mínima del 75%, de acuerdo con el apartado 1.2 modificado por el acuerdo
plenario de día 24 de abril de 2014.
Modificar el régimen de dedicación de la regidora del Grupo Municipal PSIB-PSOE, Sra. Begoña Sánchez Muñoz, que pasará al
régimen de dedicación parcial con régimen de dedicación parcial y compatibilidad reconocida, de acuerdo con el apartado 1.2
modificado por el acuerdo plenario de día 24 de abril de 2014.
Modificar el régimen de dedicación del regidor del Grupo Municipal MÉS, Sr. Antoni Noguera Ortega, que pasará al régimen de
dedicación parcial con régimen de dedicación mínima del 75%, de acuerdo con el apartado 1.2 modificado por el acuerdo plenario de
día 24 de abril de 2014.
Modificar el régimen de dedicación de la regidora del Grupo Municipal MÉS, Sra. Neus Truyol Caimari, que pasará al régimen de
dedicación parcial con régimen de dedicación mínima del 75%, de acuerdo con el apartado 1.2 modificado por el acuerdo plenario de
día 24 de abril de 2014.
Este decreto, que tendrá efectos a partir de día 1 de mayo de 2014, se notificará a los interesados y se publicará en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma y en el tablón de edictos municipal.
Los respectivos grupos municipales podrán proponer una atribución de dedicación diferente de la aprobada en el ámbito de sus
propios miembros y respetando las limitaciones de la legislación.

 

Palma, 7 de mayo de 2014

El secretario adjunto
Miquel Ballester Oliver
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